
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:8603/2013 

VISTO solicitado por el HCD de la Facultad de FILOSOFfA y 
HUMANIDADES en su Res. 36/2013; teniendo en cuenta lo establecido por los 
arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la Comisión de 
Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
FILOSOFfA y HUMANIDADES en su Res. 36/2013 y, en consecuencia, 
designar el Comité Evaluador correspondientes al Área Humanidades de la 
citada Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de 
los Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el. periodo que 
corre entre el 1° de noviembre de 2012 y el 31 de octubre de 2013, cuyo detalle 
obra en el arto 1° de la citada Res. a fs. 197/198, que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente. \ 

'. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
'Ia Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

Facultad de Filosofía y Humanidades 
EXP-UNC: 0008603/2013 

Las propuestas enviadas por las Escuelas para la conformación de los 
Comités Evaluadores que entenderán en la consideración del desempeño 
docente para la renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la 
Ordenanza del H. Consejo Superior N° 06/2008 Y en la Ordenanza del H. 
Consejo Directivo N° 02/2008 Y Resolución del H. Consejo Directivo 492/08; y 

CONSIDERANDO: 
que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo 

Superior, la designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el . 
Art. 6° de la Ordenanza N° 0612008 del H. Consejo Superior; 

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 11 de Marzo de 2013, 
aprobó, por unanimidad y sobre tablas, el Comité Evaluador correspondiente al 
Área Humanidades; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°. SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente Comité 
Evaluador que entenderá en el Área HUMANIDADES: 

Facultad de 
Filosofía y 
Humanidades 

UNC 

Otras Univ. 
Nacionales 

Estudiante 

Egresado 

-

TITULARES SUPLENTES 

1. Estofán, Cristina (Letras) 1.Rivero, Diego (Historia) 
2.Mattoni, Silvio (Letras) 
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2. Letzen, Diego (Filosofía) 3.Gordillo, Mónica (Historia) 
4.Ferrer, Elisa (Letras) 

1. Servetto, Alicia (CEA) 1. Carullo, Ana María (FL) 
2.Da Porta, Eva (F. Artes) 

1. Rodríguez Pérsico, 1.Di Bennardis, Cristina 
Adriana (UBA) (UNR) 

2;Bonaudo, Marta Susana 
(UNR) 

1. Jabase, Ana Leila 1.Mendoza, Julián (Historia) 
(Filosofía) 2.Battistini, Natalia (Letras) 

1. Grisendi, Rodolfo E. ~~rcía Romanutti, Hernán 
(Historia) . /; ilosoffa) 

. j 2.Maccioni, Franca (Letras) 
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Facultad de Filosofía y Humanidades 
EXP-UNC: 0008603/2013 

ARTíCULO 2°. Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior a sus efectos, 
inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, 
comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A ONCE DíAS DEL MES DE MARZO DEL AI'JO 
DOS MIL TRECE. 

RESOLUCION N°: 36' 
RS .-. 

Dr. Sel!ifsiián TDRRE~ CASTAÑOS 
SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL 
FACUl TAO DE FIlOSOFíA Y HUMANIDADES 
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